
SENADO
Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que modifica el Código Penal para establecer un tipo especial de lesiones contra

profesionales que presten servicios en establecimientos educacionales y funcionarios de servicios de salud.
Boletín N° 12.064-07

DISPOSICIONES VIGENTES
PROYECTO DE LEY APROBADO GENERAL POR
LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN

JUSTICIA Y REGLAMENTO
TEXTO TENTATIVO

CÓDIGO PENAL

TÍTULO SEXTO.

DE LOS CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS
CONTRA EL ORDEN Y LA SEGURIDAD

PÚBLICOS COMETIDOS POR PARTICULARES.

§ I. Atentados contra la autoridad.

ART. 263. Derogado.

PROYECTO DE LEY

“Artículo  1.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en el Código Penal:

1. Agrégase el siguiente artículo 263, nuevo:

“Artículo 263.- El que hiriere, golpeare o maltratare de
obra a un funcionario o trabajador de un servicio de
salud,  o  a  un  docente,  personal  asistente  de  la
educación o manipuladoras de alimentos que presten
servicios  en  establecimientos  educacionales
prebásicos,  básico  y  medio,  en  instituciones
reconocidas por el Estado, en el ejercicio propio de
su cargo o con ocasión de él, será castigado:

1º.  Con  presidio  mayor  en  su  grado  medio,  si  de
resultas de las lesiones el ofendido queda demente,
inútil  para el  trabajo,  impotente,  impedido  de algún
miembro importante o notablemente deforme.

CÓDIGO PENAL

Artículo 263.- El que hiriere, golpeare o maltratare
de  obra  a  un  funcionario  o  trabajador  de  un
servicio  de  salud,  o  a  un  docente,  personal
asistente  de  la  educación  o  manipuladoras  de
alimentos  que  presten  servicios  en
establecimientos  educacionales  prebásicos,
básico y medio, en instituciones reconocidas por
el Estado, en el ejercicio propio de su cargo o con
ocasión de él, será castigado:

1º. Con presidio mayor en su grado medio, si de
resultas  de  las  lesiones  el  ofendido  queda
demente,  inútil  para  el  trabajo,  impotente,
impedido  de  algún  miembro  importante  o
notablemente deforme.
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2º. Con presidio menor en su grado medio a máximo,
si  las  lesiones  producen  al  ofendido  enfermedad o
incapacidad para el trabajo por más de treinta días.

3º. Con presidio menor en grado mínimo a medio, si
le causa lesiones menos graves.

4º. Con multa de once a veinte unidades tributarias
mensuales, o con la pena de prestación de servicios
en beneficio de la comunidad, sólo esta última, si le
ocasiona  lesiones  leves  o  no  se  produce  daño
alguno.”.

2º.  Con  presidio  menor  en  su  grado  medio  a
máximo,  si  las  lesiones  producen  al  ofendido
enfermedad o incapacidad para el trabajo por más
de treinta días.

3º. Con presidio menor en grado mínimo a medio,
si le causa lesiones menos graves.

4º.  Con  multa  de  once  a  veinte  unidades
tributarias  mensuales,  o  con  la  pena  de
prestación  de  servicios  en  beneficio  de  la
comunidad,  sólo  esta  última,  si  le  ocasiona
lesiones leves o no se produce daño alguno.

2. Intercálase el siguiente artículo 263 bis:

“Artículo 263 bis.- Además de las penas establecidas
en el artículo anterior, el juez podrá decretar, como
pena  accesoria,  la  asistencia  a  programas  de
rehabilitación,  presentes  o  futuros,  para
maltratadores,  o  el  cumplimiento  de  un  servicio
comunitario  por  el  plazo  que  prudencialmente
determine, el cual no podrá exceder de sesenta días,
debiendo  las  instituciones  respectivas  dar  cuenta
sobre el cumplimiento efectivo de dichas penas ante
el tribunal.

Asimismo,  el  juez  podrá  decretar,  como  penas  o
medidas accesorias, la prohibición de acercarse a la
víctima o a su domicilio, lugar de trabajo, así como a
cualquier  otro  lugar  al  que  ésta  concurra  o  visite

Artículo  263  bis.-  Además  de  las  penas
establecidas en el artículo anterior, el juez podrá
decretar,  como  pena  accesoria,  la  asistencia  a
programas de rehabilitación, presentes o futuros,
para  maltratadores,  o  el  cumplimiento  de  un
servicio  comunitario  por  el  plazo  que
prudencialmente  determine,  el  cual  no  podrá
exceder  de  sesenta  días,  debiendo  las
instituciones  respectivas  dar  cuenta  sobre  el
cumplimiento  efectivo  de  dichas  penas  ante  el
tribunal.

Asimismo, el juez podrá decretar, como penas o
medidas accesorias, la prohibición de acercarse a
la víctima o a su domicilio, lugar de trabajo, así
como a cualquier otro lugar al que ésta concurra
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habitualmente;  también,  la  prohibición  de  porte  y
tenencia y, en su caso, el comiso de armas de fuego;
y, además, la asistencia obligatoria a programas de
tratamiento  para  la  rehabilitación  del  consumo
problemático  de  drogas  o  alcohol,  si  ello
corresponde.

El delito a que se refiere el artículo anterior será de
acción penal pública.”.

o visite habitualmente; también, la prohibición de
porte  y  tenencia  y,  en  su  caso,  el  comiso  de
armas  de  fuego;  y,  además,  la  asistencia
obligatoria  a  programas  de  tratamiento  para  la
rehabilitación  del  consumo  problemático  de
drogas o alcohol, si ello corresponde.

El delito a que se refiere el artículo anterior será
de acción penal pública.

CÓDIGO PROCESAL PENAL

Párrafo 2º Inicio del procedimiento

Artículo 175.- Denuncia obligatoria. Estarán obligados
a denunciar:

a)  Los  miembros  de  Carabineros  de  Chile,  de  la
Policía  de  Investigaciones  de  Chile  y  de
Gendarmería,  todos  los  delitos  que  presenciaren  o
llegaren a su noticia.  Los miembros de las Fuerzas
Armadas  estarán  también  obligados  a  denunciar
todos los delitos de que tomaren conocimiento en el
ejercicio de sus funciones;

b) Los fiscales y los demás empleados públicos, los
delitos de que tomaren conocimiento en el ejercicio
de sus funciones y, especialmente, en su caso, los
que  notaren  en  la  conducta  ministerial  de  sus
subalternos;

c) Los jefes de puertos, aeropuertos, estaciones de

CÓDIGO PROCESAL PENAL

Párrafo 2º Inicio del procedimiento

Artículo 175.- Denuncia obligatoria. Estarán obligados
a denunciar:

a)  Los  miembros  de  Carabineros  de  Chile,  de  la
Policía  de  Investigaciones  de  Chile  y  de
Gendarmería,  todos  los  delitos  que  presenciaren  o
llegaren a su noticia.  Los miembros de las Fuerzas
Armadas  estarán  también  obligados  a  denunciar
todos los delitos de que tomaren conocimiento en el
ejercicio de sus funciones;

b) Los fiscales y los demás empleados públicos, los
delitos de que tomaren conocimiento en el ejercicio
de sus funciones y, especialmente, en su caso, los
que  notaren  en  la  conducta  ministerial  de  sus
subalternos;

c) Los jefes de puertos, aeropuertos, estaciones de
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trenes o buses o de otros medios de locomoción o de
carga,  los  capitanes  de  naves  o  de  aeronaves
comerciales que naveguen en el mar territorial o en el
espacio territorial, respectivamente, y los conductores
de los trenes, buses u otros medios de transporte o
carga, los delitos que se cometieren durante el viaje,
en el recinto de una estación, puerto o aeropuerto o a
bordo del buque o aeronave;

d)  Los jefes de establecimientos  hospitalarios  o  de
clínicas particulares y, en general,  los profesionales
en  medicina,  odontología,  química,  farmacia  y  de
otras  ramas  relacionadas  con  la  conservación  o  el
restablecimiento  de  la  salud,  y  los  que  ejercieren
prestaciones auxiliares de ellas, que notaren en una
persona o en un cadáver señales de envenenamiento
o de otro delito, y

e)  Los  directores,  inspectores  y  profesores  de
establecimientos  educacionales  de  todo  nivel,  los
delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren
tenido lugar en el establecimiento.

La denuncia realizada por alguno de los obligados en
este artículo eximirá al resto.

Artículo 2.-  Reemplázase en la  letra d)  del  artículo
175 del Código Procesal Penal la expresión final “, y”
por un punto y seguido, y añádese a continuación la
siguiente  oración:  “Asimismo,  los  jefes  de
establecimientos  hospitalarios  o  de  clínicas
particulares,  y  de  establecimientos  educacionales
reconocidos  por  el  Estado,  estarán  obligados  a
denunciar  los  crímenes  y  simples  delitos  que  se
cometieren en el interior de dichos establecimientos o
clínicas, y”.

trenes o buses o de otros medios de locomoción o de
carga,  los  capitanes  de  naves  o  de  aeronaves
comerciales que naveguen en el mar territorial o en el
espacio territorial, respectivamente, y los conductores
de los trenes, buses u otros medios de transporte o
carga, los delitos que se cometieren durante el viaje,
en el recinto de una estación, puerto o aeropuerto o a
bordo del buque o aeronave;

d)  Los jefes de establecimientos  hospitalarios  o  de
clínicas particulares y, en general,  los profesionales
en  medicina,  odontología,  química,  farmacia  y  de
otras  ramas  relacionadas  con  la  conservación  o  el
restablecimiento  de  la  salud,  y  los  que  ejercieren
prestaciones auxiliares de ellas, que notaren en una
persona o en un cadáver señales de envenenamiento
o  de  otro  delito.  Asimismo,  los  jefes  de
establecimientos  hospitalarios  o  de  clínicas
particulares, y de establecimientos educacionales
reconocidos por  el  Estado,  estarán obligados a
denunciar los crímenes y simples delitos que se
cometieren  en  el  interior  de  dichos
establecimientos o clínicas, y

e)  Los  directores,  inspectores  y  profesores  de
establecimientos  educacionales  de  todo  nivel,  los
delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren
tenido lugar en el establecimiento.

La denuncia realizada por alguno de los obligados en
este artículo eximirá al resto.
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Ley N° 20.584

REGULA LOS DERECHOS Y DEBERES QUE
TIENEN LAS PERSONAS EN RELACIÓN CON
ACCIONES VINCULADAS A SU ATENCIÓN EN

SALUD

TÍTULO III

     De los deberes de las personas en su atención de
salud

Artículo 35.- Todas las personas que ingresen a los
establecimientos  de  salud  deberán  cuidar  las
instalaciones  y  equipamiento  que  el  prestador
mantiene  a  disposición  para  los  fines  de  atención,
respondiendo  de  los  perjuicios  según  las  reglas
generales.

Las personas deberán tratar respetuosamente a los
integrantes  del  equipo  de  salud,  sean  éstos
profesionales,  técnicos  o  administrativos.  Igual
obligación  corresponde  a  los  familiares,
representantes  legales  y  otras  personas  que  los
acompañen o visiten.

El trato irrespetuoso o los actos de violencia verbal o
física  en  contra  de  los  integrantes  del  equipo  de
salud, de las demás personas atendidas o de otras
personas,  dará  derecho  a  la  autoridad  del
establecimiento para requerir, cuando la situación lo

Artículo  3.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en la ley N° 20.584:

Ley N° 20.584

REGULA LOS DERECHOS Y DEBERES QUE
TIENEN LAS PERSONAS EN RELACIÓN CON
ACCIONES VINCULADAS A SU ATENCIÓN EN

SALUD

TÍTULO III

     De los deberes de las personas en su atención de
salud

Artículo 35.- Todas las personas que ingresen a los
establecimientos  de  salud  deberán  cuidar  las
instalaciones  y  equipamiento  que  el  prestador
mantiene  a  disposición  para  los  fines  de  atención,
respondiendo  de  los  perjuicios  según  las  reglas
generales.

Las personas deberán tratar respetuosamente a los
integrantes  del  equipo  de  salud,  sean  éstos
profesionales,  técnicos  o  administrativos.  Igual
obligación  corresponde  a  los  familiares,
representantes  legales  y  otras  personas  que  los
acompañen o visiten.

El trato irrespetuoso o los actos de violencia verbal o
física  en  contra  de  los  integrantes  del  equipo  de
salud, de las demás personas atendidas o de otras
personas,  dará  derecho  a  la  autoridad  del
establecimiento para requerir, cuando la situación lo
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amerite,  la  presencia  de  la  fuerza  pública  para
restringir  el  acceso  al  establecimiento  de  quienes
afecten el normal desenvolvimiento de las actividades
en  él  desarrolladas,  sin  perjuicio  del  derecho  a
perseguir las responsabilidades civiles o penales que
correspondan.  También  podrá  ordenar  el  alta
disciplinaria del paciente que incurra en maltrato o en
actos  de  violencia,  siempre  que  ello  no  ponga  en
riesgo su vida o su salud.

1. Agréganse los siguientes incisos cuarto y quinto en
el artículo 35:

“La  autoridad  del  establecimiento  podrá  requerir  a
quien  corresponda  los  medios  de  seguridad
adecuados para asegurar el normal desenvolvimiento
de las actividades desarrolladas en ésta, impidiendo
el acceso de la o las personas que porten armas o
artefactos incendiarios. Para estos efectos, en cada
uno de sus accesos podrá disponer dispositivos de
detección  de  metales  o  arco  detector  de  metales.
Asimismo,  la  autoridad  del  establecimiento  deberá
requerir  el  auxilio  de  la  fuerza pública  en  caso  de
indicios  graves  que  permitan  presumir  respecto  de
una o más de las personas que se encuentran en el
establecimiento, que pudieran atentar contra la vida o
la integridad de los miembros del equipo de salud, y
con  la  finalidad  de  restaurar  el  normal
desenvolvimiento de las actividades desarrolladas en
éste.

Si el tribunal decreta una medida cautelar que impide
el acceso del imputado al establecimiento de salud,
no  se  considerará  que  aquél  incurre  en
quebrantamiento  de  la  misma  si  ingresa  a  éste
cuando exista un peligro grave para su vida o salud.
Una vez que dicho peligro  grave deje de existir,  el

amerite,  la  presencia  de  la  fuerza  pública  para
restringir  el  acceso  al  establecimiento  de  quienes
afecten el normal desenvolvimiento de las actividades
en  él  desarrolladas,  sin  perjuicio  del  derecho  a
perseguir las responsabilidades civiles o penales que
correspondan.  También  podrá  ordenar  el  alta
disciplinaria del paciente que incurra en maltrato o en
actos  de  violencia,  siempre  que  ello  no  ponga  en
riesgo su vida o su salud.

La autoridad del establecimiento podrá requerir a
quien  corresponda  los  medios  de  seguridad
adecuados  para  asegurar  el  normal
desenvolvimiento  de  las  actividades
desarrolladas en ésta, impidiendo el acceso de la
o  las  personas  que  porten  armas  o  artefactos
incendiarios. Para estos efectos, en cada uno de
sus  accesos  podrá  disponer  dispositivos  de
detección de metales o arco detector de metales.
Asimismo,  la  autoridad  del  establecimiento
deberá requerir el auxilio de la fuerza pública en
caso  de  indicios  graves  que permitan  presumir
respecto de una o más de las personas que se
encuentran  en  el  establecimiento,  que  pudieran
atentar  contra  la  vida  o  la  integridad  de  los
miembros del equipo de salud, y con la finalidad
de  restaurar  el  normal  desenvolvimiento  de  las
actividades desarrolladas en éste.

Si  el  tribunal  decreta  una  medida  cautelar  que
impide el acceso del imputado al establecimiento
de salud, no se considerará que aquél incurre en
quebrantamiento  de la  misma si  ingresa  a  éste
cuando  exista  un  peligro  grave  para  su  vida  o
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imputado  deberá  ser  trasladado  inmediatamente  a
otro  establecimiento  de  salud,  si  corresponde.  La
autoridad  del  establecimiento  levantará  un  acta  de
todo lo obrado, la que deberá remitir en el más breve
plazo al Ministerio Público.”.

salud.  Una vez que dicho peligro grave deje de
existir,  el  imputado  deberá  ser  trasladado
inmediatamente a otro establecimiento de salud,
si corresponde. La autoridad del establecimiento
levantará un acta de todo lo obrado, la que deberá
remitir  en  el  más  breve  plazo  al  Ministerio
Público.

2. Intercálase el siguiente artículo 35 bis:

“Artículo 35 bis.- Los integrantes del equipo de salud
y los trabajadores de los establecimientos de salud
de  prestadores  institucionales  que,  con  motivo  del
desempeño  de  funciones  clínicas,  técnicas  o
administrativas,  fueren  objeto  de  atentados  a  su
integridad  física  o  psicológica  u  objeto  de  tratos
vejatorios,  degradantes  o  maltratos  por  parte  de
pacientes,  usuarios  o  cualquier  persona  ajena  al
establecimiento, podrán exigir, mediante una solicitud
escrita dirigida a la autoridad del establecimiento, que
dicho prestador les proporcione los mecanismos de
defensa jurídica adecuados para el  ejercicio  de las
acciones  civiles  y  penales  correspondientes.
Respecto de los funcionarios de los establecimientos
que conforman la red asistencial de los servicios de
salud, se aplicará lo dispuesto en el artículo 90 del
decreto  con  fuerza  de  ley  N°  29,  de  2004,  del
Ministerio  de Hacienda,  que  fija  el  texto  refundido,
coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, sobre
Estatuto Administrativo1.”.”.

Artículo  35  bis.-  Los  integrantes  del  equipo  de
salud y los trabajadores de los establecimientos
de salud de prestadores institucionales que, con
motivo  del  desempeño  de  funciones  clínicas,
técnicas  o  administrativas,  fueren  objeto  de
atentados a su integridad física o psicológica u
objeto  de  tratos  vejatorios,  degradantes  o
maltratos  por  parte  de  pacientes,  usuarios  o
cualquier  persona  ajena  al  establecimiento,
podrán  exigir,  mediante  una  solicitud  escrita
dirigida  a  la  autoridad  del  establecimiento,  que
dicho prestador les proporcione los mecanismos
de defensa jurídica adecuados para el ejercicio de
las acciones civiles y penales correspondientes.
Respecto  de  los  funcionarios  de  los
establecimientos  que  conforman  la  red
asistencial de los servicios de salud, se aplicará
lo  dispuesto  en  el  artículo  90  del  decreto  con
fuerza  de  ley  N°  29,  de  2004,  del  Ministerio  de
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado

1 Artículo 90.- Los funcionarios tendrán derecho, además, a ser defendidos y a exigir que la institución a que pertenezcan persiga la responsabilidad civil y criminal de las personas que
atenten contra su vida o su integridad corporal, con motivo del desempeño de sus funciones, o que, por dicho motivo, los injurien o calumnien en cualquier forma.
     La denuncia será hecha ante el respectivo Tribunal por el jefe superior de la institución, a solicitud escrita del funcionario, y cuando el afectado fuere dicho jefe superior, la denuncia
la hará el Ministro de Estado que corresponda.
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y  sistematizado  de  la  ley  N°  18.834,  sobre
Estatuto Administrativo.
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